
T]A
ÏRIBUNAL DE JUSTICIA ADIVIiNiSTRÂT]VA

DEL ESTADO DE MORELOS

EXPED I ENTE: T J Al 1eS / 1 60 / 2021

ACTOR:
 en su carácter de

Síndico y representante legaI deI Ayuntamiento
de Cuernavaca, Morelos.

AUTORIDAD DEMANDADA:
Subprocuradora de Recursos Administrativos,
Consuttas y Contencioso EstataI de [a Secretaría
de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de
Morelos.1

TERCERO INTERESADO:
No existe.

MAGISTRADO PONENTE:
Martín Jasso Díaz

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:
Ma. del. Carmen Morales VitLanueva.
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cuernavaca, Morelos a quince de junio del dos mil veintidós.

Resolución definitiva dictada en

n ú mero T J Al 1eS / 1 60 /2021 .

los autos deI expediente

1 Nombre correcto de acuerdo al escrito de contestación de demanda consultable a hoja 51 a 66 vuelta det proceso.
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EXPEDT ENrE r J A/ 1 45 / 1 60 / 2021

Síntesis. La parte actora impugnó [a resoIución de[ 16 de julio de

2021, con número de of icio PF /E/X/2288/2O21, emitida en el

expediente administrativo número 75/2021 R.R. emitida por [a
autoridad demandada Subprocuradora de Recursos

Administrativos, Consuttas y Contencioso Estatat de [a

Procuraduría Fiscal. det Estado de Morelos de [a Secretaría de

Hacienda deI Poder Ejecutivo deI Estado de More[os. Se dectaró

[a legatidad de ese acto porque no demostró [a ilegatidad de los

fundamentos y motivos en que sustentó ta autoridad demandada
para desechar e[ recurso de revocación que promovió [a parte

a cto ra.

Antecedentes.

1. en su carácter de

Síndico y representante legaI de[ Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos, presentó demand a el27 de agosto del 2021, se admitió
et 07 de septiembre del,2O21 . Se concedió [a suspensión del acto

impugnado, [a que surtiría sus efectos una vez que exhibiera [a
garantía det importe por [a cantidad de $2,63¿.00 (dos mil
seiscientos treinta y cuatro pesos 0O/100 M.N.).

Señal'ó como autoridad demandada:

a) SUBPROCURADORA DE RECURSOS

ADMINISTRATIVOS, CONSULTAS Y

CONTENCIOSO ESTATAL DE LA SECRETANÍN NT

HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

DE MORELOS.

Como acto impugnado

Lo resolución odministrativa CONTENIDA EN EL OFICIO

uÚurno pF/E/x/2zsg/202't det 16 de jutio det 2021,

emitida en el expediente adminístrativo farmodo por el

RECURSA DE REVOCACION número 7 5/202'l RR,

promovido por la autoridad que se representa ante la
PROCURADURiA FISCAL DE LA SECRETARíA DE

HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y
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T]A EXPEDTENTE T ) Al 1 aS / 1 60 / 2021

SOBERANO DE MORELOS, con motivo del Mondomiento de

Ejecución con código de barras MEJ20210163 de fecha
primero de junio del año dos mil veintiuno, emitido por el

Director General de Recaudación de la Coordinación de

Política de Ingresos de Ia Secretarío de Hacienda de\ poder

Ejecutivo del Gobierno del Estodo de Morelos". (Sic)

Como pretensiones:

"1) La nulidad liso y llana de la resolución odministrotiva
coNTENTDA EN EL OFTCTO ¡túurno pF/E/x/2288/2021 del
16 de julio del 2021, emitida por la Lic. Dolores Ál,torez Díaz
SUBPROCURADORA DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS,
CONSULTAS Y CONTENCIOSOS ESTATAL DE LA
PROCURADUR|A FISCAL DE LA SECRETAR'N OT HACIENDA
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
MoRELos, dentro de los outos del expediente administrativo
formado por el RECURSo DE REVocACtoN número
75/2021RR, promovido por Ia autoridad que se representa ante
IA PROCTJRADURíA FISCAL DE LA SECRETAR,N OT HACIENDA
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
MoRELos, con motivo del Mandamiento de Ejecución con
codigo de barros MEJ20210163 de fecha primero de junio deL

año dos mil veintiuno, emitido por er Director GeneraL de
Recaudación de lo coordinación de potítica de tngresos de lo
secretoría de Hocienda det poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado de Morelos." (Sic)

2. La autoridad demandada, compareció a juicio dando
contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. La parte actora no desahogó ta vista dada con [a
contestación de demanda, ni amptió su demanda.

4. Etjuicio de nutidad se ltevó en todas sus etapas. por acuerdo
de fecha 07 de diciembre de 2021 se proveyó en retación a las
pruebas de las partes. En [a audiencia de Ley det 22 de febrero
de 2022, quedó e[ expediente en estado de resotución.

Considerac¡ ones Juríd icas.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINiSTRATVA

DEt ESTADO DE MORELOS
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EXPEDT ENrE f ) A/ 1 tS / 1 60 / 2021

5. Este Tribunal, de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos es competente para conocer y faltar [a presente

controversia en términos de [o dispuesto por los artículos 1 16

fracción V, de [a Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 109 Bis de La Constitución Po[ítica del Estado Libre y

Soberano de Moretos; 1, 3 fracción lX,4 fracción lll, 16, 1B inciso

B), fracción ll, inciso a), de l'a Ley Orgánica deITribunaIde Justicia

Administrativa det Estado de More[os; 1, 3,7, 38, fracción l, 85,

86, 89 y demás retativos y aplicab[es de [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Monelos.

Pr v ex¡stencia deI acto impuqnad o.

6. La parte actora señaló como acto impugnado e[ que se

precisa en e[ párrafo 1.1. de [a presente resolución, e[ cual aquíse

evocan como si a [a letra se insertara.

7. Su existencia se acredita con [a reso[ución de[ 1 6 de jutio de

2021, con número de oficio Pt lElxl/2288/2021, emitida en e[

expediente administrativo número 75/2021 R.R., consultable a

hoja 10 a 15 vueLta det proceso2, en [a que consta que [a emitió

La autoridad demandada Subprocuradora de Recursos

Administrativos, Consuttas y Contencioso Estatat de [a

Procuraduría Fiscal del Estado de Morelos de [a Secretaría de

Hacienda del, Foder Ejecutivo deI Estado de More[os, en [a que

resolvió desechar eI recurso de revocación que promovió [a parte

actora en contra del. mandamiento de ejecución M8J20210163

de fecha O1 de junio de 2021, emitido por [a Dirección GeneraI

de Recaudación de La Coordinación Política de lngresos de [a

Secretaría de Hacienda det Poder Ejecutivo det Estado de

More[os, considerando que eL mandamiento de ejecución

impugnado es e[ acto con que se continúa e[ procedimiento

administrativo de ejecución, en términos de [o dispuesto por los

artículos 166 y 170, det Código Fiscat para eI Estado de More[os,

por [o que determinó que ese acto se puede impugnar a través

2 Documental que hace prueba ptena de conformidad a to dispuesto por e[ artículo 59 de ta Ley de Justicia

Administrativa det Estado de Moretos, en retación con et artícuIo 491 det Código ProcesaI Civil para el Estado Libre

y Soberano de Moretos, de apticación supletoria a [a Ley de ta materia, at no haberta impugnado, ni objetado

ninguna de las partes en términos deI artículo 60 de ta Ley de la materia.
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T]A EXPEDTENTE r )A/ 1 aS / 1 60 / 2021

TRIBUNALDErusTicrAADMrNrsrRArvA deI recurso de revocación en términos deI artícuto 219, fracción
DELESTAD.DEM.REL.S 

ll, inciso b), det citado ordenamiento lega[, sin embargo, se debe
entender a [o dispuesto por eI artícu[o 220, det mismo
ordenamiento [egat, eI cuaI dispone que las viotaciones
cometidas antes deI remate, se podrán hacer va[er hasta los diez
días siguientes a la fecha de publicación de [a convocatoria en
primera atmoneda. Por et[o, determinó que si e[ acto que se
pretende combatir [a parte actora consiste en eI requerimiento
de pago e[ cuaIforma parte del procedimiento administrativo de
ejecución en términos de los artículos 166 y 170 det código Fiscal
det Estado de Moretos, y no se ajusta a las excepciones de
procedencia inmediata deI recurso previstas en eI artícul,o 220,
deI mismo ordenamiento lega[, por [o que procedibitidad de ta
impugnación de ese acto está supeditada a que se publ.ique [a
convocatoria en primera almoneda y no en cuatquier momento
de conformidad con [o dispuesto por eI citado artícuto 220, por
lo que aI haberse promovido e[ recurso de revocación cuando aún
no se ha publicado [a convocatoria de remate correspondiente,
conctuyó que es improcedente por no encontrarse en et
momento procesa[ oportuno aunado que no se actuatiza ta
hipótesis que [a normativa prevé para tal efecto. eue en et
requerimiento de pago se precisó et medio de impugnación por
eI cualse podía controvertir eI requerimiento de pago, así como
e[ momento procesat oportuno para promover e[ recurso de
revocación, siendo hasta los diez días siguientes a [a pubticación
de [a convocatoria en primera almoneda, señalando como
fundamento los artícutos 219 y 2zo, del. citado Código. eue ta
parte actora no acreditó que e[ acto que impugna se realizara
sobre bienes [egalmente inembargabtes o se trate de actos de
imposibte reparación materiaty que, por e[[o, la interposición del
recurso no resulta oportuna, por no encontrarse en los casos de
excepción que señaI e[ artícuto 220, det ordenamiento tegat
referido, encontrándose impedida para estudiar e[ fondo de las
cuestiones alegadas en e[ recurso.
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8. Con fundamento en los a'rtículos 37, úttirno párrafo, 38 y

89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado

de More[os, este Tribunat analiza de oficio las causas de

improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de

orden público, de estudio preferente; sin que por e[ hecho de que

esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obligada a

analizar e[ fondo del asunto, si de autos se desprende que existen

causas de improcedencia que se actua[icen.

9. La autoridad demandada no [rizo valer ninguna causal de

improcedencia por l.a cuat se pueda sobreseer e[ juicio.

10. Este TribunaI de oficio en términos deI artícu[o 37, úttimo

párrafo de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de

More[os3, determina que no Se actuatiza ninguna causat de

improcedencia por [a cuaI se pueda sobreseer el juicio.

Aná tisis de [a co V la.

11. Se procede al. estudio de fondo de[ acto impugnado que se

precisó en eI párrafo 1.1. de esta sentencia, eI cuaI aquí se evoca

como si a [a letra se insertara.

Litis.

12. Con fundamento en [o dispuesto por La fracción l, del

artícu[o 86, de ta Ley de Justicia Administrativa de[ Estado de

Moretos, ta titis deI presente juicio se constriñe a determinar l'a

legatidad o itegatidad de los actos impugnados.

13. En [a Repúbl,ica Mexicana, asícomo en e[ Estado de Morelos,

los actos de autoridad gozan de presunción de legalidad, esto

en términos deI primer párrafo det artícuto 16 de [a Constitución

Potítica de [os Estados Unidos Mexicanos del que se advierten los

requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,

3 Artículo 37 .- 1.. .)

Et Tribunal deberá anatizar de oficio si concurre atguna causaI de improcedencia de las seña[adas en este artícuto,

y en su caso, decretar eI sobreseimiento de[ juicio respectivo
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fundamentación y motivación, como garantías instrumentates
que, a su vez, revetan [a adopción en eI régimen jurídico nacionaI
det principio de legalidad, como una garantía det derecho
humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cuat tas autoridades
sólo pueden hacer aque[[o para [o que expresamente les facultan
las [eyes, en eI entendido de que éstas, a su vez, constituyen la
manifestación de [a votuntad genera[.a

14. Por [o tanto, [a carga de [a prueba [e corresponde a [a
parte actora. Esto adminicutado a [o dispuesto por e[ artícuto 386
det código Procesat civil para e[ Estado Libre y soberano de
Moretos de ap[icación complementaria a [a Ley de Justicia
Administrativa det Estado, que estabtece, en [a parte que
interesa, que [a parte que afirme tendrá [a carga de [a prueba de
sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los
que eI adversario tenga a su favor una presunción tegat.

Razones de im Þuq nación.

15. Las razones de impugnación que manifestó [a parte actora,
pueden ser consultadas a hoja 03 vuelta a 07 del proceso.

16. Las cuates no se transcriben de forma Iitera[, pues eI deber
formaI y materiat de exponer los argumentos [egales que
sustenten esta resolución, así como examinar [as cuestiones
efectivamente ptanteadas, que respectivamente establecen los
artícutos 85, de la Ley de Justicía Administrativa deI Estado de
Moretos y 105, 10G y 504 det código procesat civit para e[ Estado
Libre y soberano de Morelos de apticación comptementaria al
juicio de nulidad, no depende de [a inserción materiaI de los
aspectos que forman [a litis, sino de su adecuado anátisis.

An á l isis defondo.

TRIBUNAT DE JUSTICIA ADMINISTRATVA

DEL ESTADO DE |VIORELOS
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o Época: Décíma Época' Registro: 2005766. lnstancia: Tribunates colegiados de circuito. Tipo de Tesis: Ajslada.Fuente: Gaceta det semanario Judicial de [a Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo 1il. plateria(s):constituciona[. Tes¡s: 1v.2o.4.51. K (10a.) Página:2239. 'pRtNclpto DE LEGALTDAD. CaRacrrRÍslcAS DE SUIoBLE FUNcIoNALIDAD rRnrÁruoose orf ncro ADMrNrsîRATrvo y su RELAcToN coN EL DrvERSo DEINTERDICCIÓN DE LA ARBITRARIEDAD Y EL CONTROL JURISDICCIONAL."
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17. La parte actora por escrito recibido por [a Procuraduría

Fiscat del. Estado de Moretos el 24 de junio de 2021, promovió

recurso de revocación en contra del mandamiento de ejecución

MEJ202i 0i 63 de fecha 01 de junio de 2021, emitido por [a

Dirección GeneraI de Recaudación de [a Coordinación Potítica de

lngresos de ta Secretaría de Hacienda deI Poder Ejecutivo deI

Estado de Moretos, a través det cual [a autoridad demandada,

requirió a la actora eL pago de una multa administrativa no fiscaI

equivatente a 20 unidades de medida y actualización vigente en

eI año 2021, que [e fue remitida para su cobro por et Magistrado

de la Tercera Sata det Tribunal de -.lusticia Administrativa det

Estado de Morelos, por acuerdo det 19 de marzo de2021, dictado

en eI expediente TJA/5êS 116912021, por [a cantidad totaI de

$l,Z¡B.OO (miI setecientos treinta y ocho pesos 001100 M.N.),

más [a cantidad de $¿¿8.00 (cuatrocientos cuarenta y ocho pesos

00/100 M.N.), por concepto de gastos de ejecución dei

requerimiento de pago; y [a cantidad de $¿¿9.00 (cuatrocientos

cuarenta y ocho pesos 0O/100 M.N.), por concepto de gasto de

ejecución (ditigencia de embargo).

18. Con fecha 16 de jutio de 2021, con número de oficio

PF /ElXl/2288/2021, ta autoridad demandada Subprocuradora

de Recursos Administrativos, consultas y contencioso EstataI de

[a Procuraduría FiscaI det Estado de Moretos de [a Secretaría de

Hacienda det Gobierno det Estado de Morelos, emitió resolución

en eI recurso de revocación 75/2021 R'R., que constituye eI acto

impugnado en et proceso, en [a que se resolvió desechar e[

recurso de revocación que promovió [a parte actora en contra del

mandamiento de ejecución M8J20210163 de fecha 01 de junio

de 2021, emitido por [a Dirección GeneraI de Recaudación de [a

Coordinaciór'r Pol.ítica de lngresos de La Secretaría de Hacienda

del Poder Ejecutivo det Estado de Moretos, considerando que e[

mandamiento de ejecución impugnado es e[ acto con que se

continúa et procedimiento administrativo de ejecución, €fl

términos de [o dispuesto por los artícuLos 166 y 17O, det Código

FiscaI para eI Estado de Morelos, por [o que determinó que ese

acto se puede impugnar a través det recurso de revocación en

términos del. artículo 219, fracción ll, inciso b), det citado

¿1
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TRIBUNAL DE JUSIICIA ADMINIsIRATVA

DEL ESTADO DF FIORELOS

ordenamiento lega[, sin embargo, se debe entender a [o
dispuesto por eI artículo 220, deI mismo ordenamiento Iegat, eI
cuaI dispone que [as viotaciones cometidas antes deI remate, se
podrán hacer vater hasta los diez días siguientes a [a fecha de
publicacíón de [a convocatoria en primera a[moneda. por etlo,
determinó que si e[ acto que se pretende combatir [a parte actora
consiste en et requerimiento de pago e[ cual forma parte del
procedimiento administrativo de ejecución en términos de los
artículos 166 y 170 det código Fiscatdet Estado de Moretos, y no
se ajusta a las excepciones de procedencia inmediata del recurso
previstas en e[ artículo zzo, del mismo ordenamiento [ega[, por
lo que procedibitidad de ta impugnación de ese acto está
supeditada a que se pubtique ra convocatoria en primera
atmoneda y no en cualquier momento de conformidad con to
dispuesto por et citado artículo 2zo, por [o que at haberse
promovido el recurso de revocación cuando aún no se ha
publicado [a convocatoria de remate correspondiente, conctuyó
que es improcedente por no encontrarse en e[ momento procesaI
oportuno aunado que no se actualiza [a hipótesis que [a
normativa prevé para tatefecto. eue en e[ requerimiento de pago
se precisó e[ medio de impugnación por et cuaI se podía
controvertir eI requerimiento de pago, así como eI momento
procesal oportuno para promover e[ recurso de revocación,
siendo hasta los diez días siguientes a ta pubticación de [a
convocatoria en primera almoneda, señalando como
fundamento los artícutos 219 y 2zo, det citado código. eue la
parte actora no acreditó que e[ acto que impugna se reatizara
sobre bienes legatmente inembargables o se trate de actos de
imposible reparación materiaty que, por etlo, [a interposición det
recurso no resutta oportuna, por no encontrarse en los casos de
excepción que señaI e[ artículo 220, det ordenamiento tegat
referido, encontrándose impedida para estudiar e[ fondo de tas
cuestiones ategadas en e[ recurso.

19. La parte actora en [a primera razón de impugnación
manifiesta que es itegat ta resotución impugnada porque ta
autoridad demandada desecha et recurso de revocación que
promovió argumentando en su considerando ll a fojas 5 y 6 que

ã
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se debe de hacer va[er eI recurso dentro de los 10 días a [a fecha

de [a publicación de [a primera atmoneda en términos del artículo

22A, det Código Fiscal para e[ Estado de More[os, por [o que es

evidente que e[ mismo es improcedente por no encontrarse en e[

momento oportuno; argumento que considera es contrario a [o

establecido en eI propio mandamiento de ejecución que

estableció en su numeral 6 ta posibitidad de promover e[ recurso

de revocación con [o que dice se acredita qué se violenta de lo

previsto en los artículos previstos por los artículos 14 y 16

Constituciona[es, ya que genera [a fal"ta de certeza e inseguridad

jurídica en su perjuicio, directo debido a que por un lado e[

mandamiento combatido a través del. recurso de revocación da [a

posibitidad de interponer eI recurso de revocación y por otra

parte, [a demandada [o desecha [o que desde luego dice trastoca

los principios etementates de certeza y seguridad jurídica que

debe revestir todo acto de autoridad.

20. La autoridad demandada como defensa a [a razon de

irnpugnación sostiene ta legal.idad de [a resolución impugnada y

manifiesta que eS inoperante, porque el recurso de revocación no

puede promoverse en cualquier tiempo, Sino que se tiene que

observar [o que dispone eI artícuto 200, det código FiscaI para el

Estado de Morelos. Además, que en e[ mandamiento de ejecución

se señató e[ momento procesaIoportuno para [a presentación de[

recurso de revocación.

21. Es infundada, [a razón de irnpugnación de [a parte actora

porque en e[ mandamiento de ejecución que impugnó en e[

recurso de revocación, se señaló que podía impugnarse a través

del recurso de revocación conforme a los artículos 218, 219 y

220, det Código FiscaI para eI Estado de Morelos, eI cuaI debería

de presentarse ante [a Procuraduría FiscaI del Estado de Morelos,

hasta e[ momento de [a convocatoria de remate, altenor de [o

siguiente:

10
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TRIBUNAL DE JUSIICiA ADI'4INiSTRATVA

DEL ESTADO DF MORELOS
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22. Por [o que se determina que a [a parte actora se [e hizo
saber oportunamente a partir de cuando podía promover et
recurso de revocación, siendo e[ momento de [a convocatoria de
remate, conforme a [o dispuesto por los artícutos 2i8,219 y z2o,
det Código FiscaI para eI Estado de Moretos.

23. De ahí que si a [a fecha en que promovió e[ recurso de
revocación aún no se había pubticado [a convocator¡a de remate,
no es dable su admisión, como to determinó ta autoridad
demanda en [a resotución impugnada, por [o que se dectara [a
tegatidad de [a reso[ución impugnada, considerando que et
artículo 220, det código FiscaI para e[ Estado de Morelos,
establece que e[ recurso de revocación que se interponga porque
eI procedimiento administrativo de ejecución no se ajustó a [o
establecido en et código, y que tas violaciones cometidas antes
deL remate, sóto podrán hacerse vater hasta los diez días
siguientes a [a fecha de pubticación de [a convocatoria en
primera almoneda, satvo que se trate de actos de ejecución sobre
bienes legalmente inembargables, de actos de imposibte
reparación materia[, casos en que e[ plazo para interponer el
recurso se computará a partir det día siguiente aI en que surta
efectos la notificación det requerimiento de pago o det día
siguiente a[ de [a ditigencia de embargo; artículo que citó [a
autoridad demandada en eI mandamiento de ejecución y en [a
resolución impugnada.

24. La parte actora manifiesta que [a resolución impugnada no
se encuentra fundada y motivada.

11
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25. La autoriclad demandada como defensa manifestó que [a

reso[ución impugnada se encuentra debidamente fundada y

motivada.

26. Son infundadas las manifestaciones de ta parte actora,

porque La autoridad demandada en el considerando ll de [a

resolución señal,ó tos motivos y fundamentos para desechar el

recurso de revocación, que consistieron que e[ mandamiento de

ejecución lmpugnado es et acto con que se continúa eI

procedimiento administrativo de ejecución, en términos de [o

dispuesto por los artículos 166 y 17O, det Código FiscaI para el

Estado de Morelos, por lo que determinó que ese acto se puede

impugnar a través del recurso de revocación en términos del

artícuto 21g, fracción ll, inciso b), det citado ordenamiento [egat,

sin embargo, se debía entender a [o dispuesto por e[ artículo 220,

det mismo ordenamiento lega[, et cuaI dispone que las

vioiaciones cometidas antes del remate, se podrán hacer valer

hasta los diez días siguientes a [a fecha de pubticación de [a

convocatoria en primera atmoneda. Por e[[o, determinó que si el

acto que se pretende combatir [a parte actora consiste en e[

requerimiento de pago eI cuaI forma parte deI procedimiento

administrativo de ejecución en términos de los artículos 166 y

170 det Código Fiscat det Estado de Morelos, y no se ajusta a las

excepciones de pnocedencia inmediata del recurso previstas en e[

artícu[o 220, det misrno ordenamiento lega[, por [o que

procedibitidad de [a impugnación de ese acto está supeditada a

que se publique [a convocatoria en primera a[moneda y no en

cualquier momento de conformidad con [o dispuesto por e[

citado artícuto 22.0, por lo que at haberse promovido eI recurso

de revocación cuando aún no se ha publicado ta convocatoria de

remate correspondiente, concluyó que es improcedente por no

encontrarse en e[ momento procesaloportuno aunado que no Se

actualiza ta hipótesis que [a normativa prevé para tal efecto'

27. Et acton no acreditó ta itegatidad de la resolución

impugnada del. 16 de jutio de 2A21 con número de oficio

pFElElX/2288/2021, emitida en e[ expedienteT5l2O2l R.R., por

[o que no es procedente declarar [a nulidad Lisa y ltana de ese

12
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TRIBUNArDEruslrcrAADr'lrNrsTRATrvÂ acto, en razón de que no se configura ninguna de las causas que
DELESTAD.DET'10REL0' 

establece eI artícu[o 4 en sus fracciones l, ll, lll, lv y v de ta Ley de
Justicia Administrativa det Estado de More[os, por las cuates
pueden ser declarada nuto, por [o que se dectara su legatidad.

Vatoración d e Pruebas

28. A [a parte actora [e fue admitida las documentates públicas:

l. La resolución det i 6 de jutio de 2021, con número
de oficio PF /E/xt/z2BB/2021 , emitída en e[ expediente
administrativo número 75/zoz1 R.R., consuttabte a hoja 10 a 15
vuelta deI procesos, en [a que consta que [a emitió ta autoridad
demandada subprocuradora de Recursos Administrativos,
Consultas y Contencioso EstataI de [a Procuraduría Fiscat det
Estado de Morelos de ta secretaría de Hacienda det poder
Ejecutivo deI Estado de Moretos, en [a que resolvió desechar eI
recurso de revocación que promovió [a parte actora en contra del
mandamiento de ejecución Milzoz10163 de fecha 01 de junio
de 202i, emitido por [a Dirección General de Recaudación de ta
coordinación Política de rngresos de ta secretaría de Hacienda
del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, considerando que e[
mandamiento de ejecución impugnado es e[ acto con que se
continúa eI procedimiento administrativo de ejecución, €fl
términos de [o dispuesto por los artícutos 166 y 170, det código
FiscaI para eI Estado de Moretos, por [o que determinó que ese
acto se puede impugnar a través del recurso de revocación en
términos det artícuto 21g, fracción ll, inciso b), det citado
ordenamiento legat, sin embargo, se debe entender a to
dispuesto por eI artícula 220, det mismo ordenamiento [egat, el
cuaI dispone que [as violaciones cometidas antes deI remate, se
podrán hacer vater hasta tos diez días siguientes a [a fecha de
publicación de [a convocatoria en primera atmoneda. por e[[o,
determinó que si e[ acto que se pretende combatir [a parte actora
consiste en el requerimiento de pago e[ cuaI forma parte del

T]A

òa

Y

L!

c

Na\
N

s DocumentaI que hace prueba plena de conformidad a lo dispuesto por el artículo 5g de ta Ley de justiciaAdministrativa del Estado de Morelos, en retación con el artículo igl ¿.t cóoigo nro."salcivil para el Estado Librey soberano de Morelos, de aplicación supletoria a ra Ley de ra materia, at io haberla impugnado, ni objetadoninguna de las partes en términos der articulo 60 de ta Ley de ta materia.
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procedimiento administrativo de ejecución en términos de los

artículos 166 y 170 det Código Fiscat det Estado de More[os, y no

se ajusta a las excepciones de procedencia inmediata del recurso

previstas en eI artícuto 220, del mismo ordenanriento [ega[, por

lo que procedibitidad de [a impugnación de ese acto está

supeditada a que se pubtique [a convocatoria en primera

atmoneda y n0 en cualquier momento de conformidad con [o

dispuesto por e[ citado artículo 220, por [o que a[ haberse

promovido e[ recurso de revocación cuando aún no se ha

pubLicado [a convocatoria de remate correspondiente, concluyó

que eS improcedente por no encontrarse en e[ momento procesaI

oportuno aunado que no se actualiza [a hipótesis que [a

normativa prevé para taIefecto. Que en e[ r'equenimiento de pago

se precisó e[ medio de impugnación por et cual se podía

controvertir eI requer¡miento de pago, aSí como eI momento

procesaI oportuno para promover e[ recurso de revocac¡ón,

siendo hasta tos diez días siguientes a [a pubticación de [a

convocatoria en primera almoneda, seña[ando como

fundamento los artículos 219 y 220, del, citado Código' Que [a

parte actora no acreditó que e[ acto que impugna se realizara

sobre bienes lega[mente inembargables o se trate de actos de

imposib[e reparación materialy que, por etlo, [a interposición deI

recursO no resulta Oportuna, pOr no encontrarse en [Os casos de

excepción que señal. e[ artícuto 220, det ordenamiento legaI

referido, encontrándose impedida para estudiar eI fondo de [as

cuestiones a[eEadas en e[ recurso'

il. Acta de notificación det 09 de agosto de 2021,

consuttable a hoja 16 det proceso, en [a que consta que e[

Notificador Fiscat habititado por [a Procuraduría FiscaI det Estado

de Moretos, notificó al. actor et 09 de agosto de 2021, la

resolución impugnada det 16 de jutio de 2021 con número de

oficio PF/E/X/2288/2021, emitida por ta Subprocuradora de

Recursos Adrninistrativos, ConsuLtas y Contencioso EstataI de [a

Procuraduría Fiscal det Estado de Morelos de La Secretaría de

Hacienda del. Gobierno del Estado de Moretos'

lll. Escrito con selto originaI de acuse de recibo del24
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de junio de 2021, suscrito por [a parte actora, consultabte a hoja
17 a31 vuelta deI proceso, a través deI cuaI promovió recurso de
revocacíón en contra det mandamiento de ejecución
rv18J20210163 de fecha 01 de junio de zoz1, €ffiitido por [a

Dirección GeneraI de Recaudación de [a Coordinación Potítica de
lngresos de [a secretaría de Hacienda del poder Ejecutivo del
Estado de Moretos.

lv. Mandamiento de ejecución rvllJzozi 0163 de
fecha 01 de junio de 2021, emitido por [a Dirección GeneraI de
Recaudación de [a coordinación po[ítica de lngresos de [a
Secretaría de Hacienda det poder Ejecutivo det Estado de
Moretos, consuttabte a hoja 32 del proceso, a través deI cua[ [a
autoridad demandada antes citada, requirió a [a actora eI pago
de una multa administrativa no fiscaI que [e fue remitida para su
cobro por eI Magistrado de [a Tercera Sata del. TribunaI de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos, por acuerdo del 19 de
marzo de2021, dictado en e[ expedienteTJA/3as/169/2021, por
[a cantidad totat de $1,738.00 (mi[ setecientos treinta y ocho
pesos 00/100 M.N.), más [a cantidad de g¿+g.oo (cuatrocientos
cuarenta y ocho pesos 00/1100 M.N.), por concepto de gastos de
ejecución deI requerimiento de pago; y [a cantidad de $¿¿g.oo
(cuatrocientos cuarenta y ocho pesos o0/100 M.N.), por concepto
de gasto de ejecución (diligencia de embargo).

v. citatorio Estatat det 09 de junio de 2oz1 ,

consultabte a hoja 34 y 35 deI proceso, en eI que consta que fue
elaborado por eL Notificador y Ejecutor FiscaI adscrito a ta
Dírección Generat de Recaudación dependiente de [a
coordinación de potítica de rngresos, a través deI cuatse r.e citó a
la parte actora para que [o esperara e[ día 10 de junio de2oz1,a
efecto de notificarle et mandamiento de ejecución
MEJ2O212\O1G3 det 01 de junio de 2021.

vl. Acta de requerimiento de pago y embargo estatal
det 10 de junio de 2021, consuttabte a hoja 36 y 37 det proceso,
en [a que consta que fue etaborada por eI Notificador y Ejecutor
FiscaI adscrito a ta Dirección Generat de Recaudación
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dependiente de [a Coordinación de Potítica de lngresos, a través

de La cual se [e notificó a [a parte actora el mandamiento de

ejecución MEJZC2121O163 det 01 de junio de 2021.

29. A [a autoridad demandada te fueron admitidas las

documentales públ.icas y privadas obran a hoja 68 a 194 vuelta

deI proceso.

30. Que se valoran en términos del artícuLo 4906 det Código

Procesat Civit para e[ Estado Libre y Soberano de Moretos de

aplicación supLetoria a [a Ley de Jursticia Administrativa det

Estado de Moretos, en nada [e benefician a [a actora, pues det

atcance de esas probanzas no quedó demostrado [a itegalidad de

los motivos y fundamentos en que se sustentó ta autoridad

demandada en [a resolución impugnada para desechar e[ recurso

de revocación que promovió l'a parte actora.

Pretens nes.

31. La pretensión de parte actora precisadas en e[ párrafo 1'1),

de esta sentencia, es improcedente, a[ no haber demostrado [a

il.egatidad de [a resolución impugnada'

Consecuenc¡as d ntencia.

32. Legatidad det acto imPugnado

Pa rte d ispositiva.

33. La parte actora no demostró ta itegatidad det acto

impugnado, por [o que se dectara su legalidad.

N otifíq uese persona [mente.

r,Artícu[o 490.- Los medios de prueba aportados y admit¡dos, serán valorados cada uno de ellos y en su conjunto,

racionalmente, por el Juzgador, atendiendo a tas Leyes de la tógica y de [a experiencia, debiendo, además, observar

las reglas especiales que este Código ordena.

La valoración de las pruãbas opuestas se hará confrontándolas, a efecto de que, por el enlace interior

de Ias rendìdas, Ias presunciones y tos indicios, se tteguen a una convicción En casos dudosos, el Juez también

podrá deduclr argumentos det coÁportamiento de tai partes durante el procedimiento. En todo caso el TribunaI

deberá exponer ån los puntos resolutivos cuidadosamente tas motivaciones y los fundamentos de [a va[oración

jurídica realizada y de sr-r decisión.

15



T]A

LIC. EN D.
TITULAR DE LA

ENTE

RROYO
LryDE I

EXPEDTENTE r ) A/ 1 43 / 1 60 / 2021

RUZ
RUCCI Ó N

TRIBUNAL DE JUSTICiA ADMINISTRATVA

DEL ESTADO DE MORELOS

C€

LL

!

c\l

^lo
ô.1

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes det Pleno det Tribunat de Justicia
Administrativa det Estado de Moretos, Magistrado presidente

MACStTO CN DCTCChO JOAQUíN ROQUE GONZALEZ CEREZO,
Titu[ar de [a Quinta Sala Especializada en Responsabitidades
Administrativas; Magistrado MARTíN JASSO DIAZ, Titutar de [a

Primera Sata de lnstrucción y ponente en este asunto; Magistrado
Licenciado en Derecho GUILLERMO ARRoyo CRUZ, Titutar de [a
Segunda sala de lnstrucción; Magistrado Doctor en Derecho
JoRGE ALBERTO ESTRADA cuEVAS, Titutar de [a Tercera sata de
lnstrucción; Magistrado Licenciado en Derecho MANUEL GARCÍA
QUINTANAR, Titular de [a cuarta Sata Especializada en
Responsabitidades Administrativas; ante ta Licenciada en
Derecho ANABEL SALGADO cAplsTRÁN, secretaria GeneraI de
Acuerdos, quien autoriza y da fe.

MAGISTRADO

MTRO N ROQ oNzÁLEZ CEREZO
R DE LA QUINTA SALA PECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES AD IN ISTRATIVAS

MAGIS DO N ENTE

MA oiaz
TITULAR DE LA PRIMERA DE INSTRUCCIÓN

MAGISTRA

.JO STRADA CUEVAS
RA SALA DE INSTRUCCIÓN

oTRAMAGI

TITULAR DE LA TER
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TITULAR DE LA CU TA SALA
A Q'UINTANAR
ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADE IN ISTRATIVAS

DE ERDOS

CAPISTRÁN

La Licenciada ANABEL SALGADO TRÁN, Secretaria GeneraI de Acuerdos de[ TribunaI de Justìcia

Administrativa deI Estado de More[os, IFICA: Que Ia presente hoja de f irmas, e a Ìa resolución del

E

ESTATAL DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL DÊR

aprobada en pleno del quince de junio del dos mil

\.

expediente número T J Al 1?S / 1 60 / 2021
 EN 5U CARÁCTER DE SiND

MORELOS, en contra de ta SUBPROCU

latìvo al .juìcio administrativo, pro

Y REPRESENTANTE LEGAL DEL

RA DE RECU ADMINIST

por
NTAMIENTO DE CUERNAVACA,

TA5 Y CONTENCIOSO

RELOS, misma que fue

'**o-,þD

DE TADO
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